
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 

Rad. 2022 – 00356 
 
En atención a lo solicitado por la demandante en escrito que precede, el 
Juzgado de conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Autorizar el retiro de la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 

 

 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 089 de hoy 13 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

 

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: eeed5c52d55dff4c195446d6bdd589e08e0c19cea182ff8f1d129a9c12dc651b

Documento generado en 12/07/2022 02:49:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 

Rad. 2021 – 01188 
 
Las comunicaciones allegadas por la Superintendencia de Notariado y Registro 
y la Agencia Nacional de Tierras, incorpórese a los autos y póngase en 
conocimiento para lo pertinente. 
 
Por secretaría, controles el termino de emplazamiento de las personas 
indeterminadas, fenecido aquel, ingrese al despacho el plenario para resolver 
lo que en derecho corresponda. 
 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 089 de hoy 13 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

 

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a5228b2658b154b849ed646f97db0610b680440b029567e4d428502900e62f8f

Documento generado en 12/07/2022 02:49:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2019-01191 
 
 

En atención a lo solicitado por la demandante en escrito que precede, el 
Juzgado de conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Autorizar el retiro de la presente demanda.  
 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 

 
 
 

 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2019-01186 
 
 

En atención a lo solicitado por la demandante en escrito que precede, el 
Juzgado de conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Autorizar el retiro de la presente demanda.  
 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 

 
 
 

 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2020-0039 
 
 

1. En atención al informe secretarial, por secretaría REQUIERASE al curador 
ad –litem David Mauricio León Forero para que en el término de cinco (5) días 
contados a partir del recibo de la correspondiente notificación, concurra a la 
secretaría del Despacho judicial a efecto de notificarse para el cargo que fue 
designado en proveído de 23 de junio de 2022 (fl. 89 cdno. 1), so pena de 
relevarlo y de dar aplicación de las sanciones disciplinarias y pecuniarias de 
hasta veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) 

previstas en los artículos 48 y 50 del Código General del Proceso. 
 

Comuníquesele por el medio más expedito (dirección electrónica), vencido 
el término, regrese el proceso al Despacho para decidir lo pertinente. 
 
2. Previo a resolver lo que corresponda sobre lo solicitado en el memorial que 
precede, la parte demandante deberá acreditar que elevó derecho de petición 
ante esa entidad, sin que se le hubiera suministrado la información, acorde 
con lo previsto en el numeral 10º del artículo 78 del Código General del 
Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 

 
 
 

 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2020-0048 
 
 

En atención al escrito que precede, se le advierte a la memorialista que todas 
las actuaciones respecto de las demandas que se adelantan en este despacho, 
se están tramitando exclusivamente mediante la virtualidad, por ello se le 
requiere para que en el término de cinco (5) días se sirva aceptar el cargo, so 
pena de las sanciones de ley, salvo justificación (art. 48 y 108 C.G.P). 
Comuníquesele. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

  

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 
 
 
 

 

 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2019-0453 
 
 

1. Incorpórese a los autos el despacho comisorio sin diligenciar remitido por 
el Juzgado Veintinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  
 
2. Permanezca el expediente en secretaría hasta que fenezca el término de 
suspensión.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

  

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 
 
 
 

 

 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2020-0254 
 
 

En atención al informe secretarial que precede, el despacho dispone relevar 
del cargo al abogado designado, y en su reemplazo se nombra como 
curador(a) ad litem a Marvic Laura Carolina Cortes Téllez quien deberá 
concurrir virtualmente a asumir el cargo, so pena de las sanciones de ley, 
salvo justificación (art. 48 y 108 C.G.P.). Comuníquesele. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2018-0832 
 
 

No se tiene en cuenta las notificaciones visibles a folios 130 a 142 de este 
cuaderno, estándose a lo dispuesto en autos anteriores, en el entendido que 
los enteramientos de la orden de apremio deben reunir los requisitos 
establecidos en los arts. 291 y 292 del C.G.P., más no del Decreto 806 de 
2020 de conformidad al art. 624 de la misma codificación.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2019-0008 
 
 

1. Para continuar con el trámite correspondiente, se decretan las siguientes 
pruebas:  
 
1.1. Demandante: 
 
1.1.1. Documentales: En cuanto a derecho hubiere lugar aportados con la 
demanda. 

 
1.2. Demandada: 
 
1.2.1. Documentales: Téngase como tales los acompañados con la demanda  
 
En firme este proveído, ingrese el expediente al despacho para continuar con 
el trámite procesal correspondiente (art. 278 del C.G.P.). 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2019-01858 
 
 

1. Teniendo en cuenta que las notificaciones remitidas a la parte demandada 
se llevaron a cabo al parecer en una dirección que no es de su domicilio y 
como quiera que no obra manifestación alguna del ejecutado y para no 
vulnerar el debido proceso de aquel, ínstese a la parte actora para que 
adelante el enteramiento de la orden de apremio a la dirección electrónica 
informada en la demanda. 
 

2. Los informes de títulos que preceden pónganse en conocimiento de la parte 
interesada. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2019-02032 
 
 

Toda vez que no se efectuó la notificación del auto de apremio a la parte 
demandada, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el ejecutivo promovido por Oscar Eduardo 
Roldan Barreto contra Pedro Pablo Gómez, por desistimiento tácito (art. 317, 

Ley 1564 de 2012). 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 
en este asunto. En el evento de que se encuentren embargados los 
remanentes, los bienes desembargados pónganse a disposición del despacho 
respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Sin condena en costas de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 
 
CUARTO: Desglosar los documentos base de la acción a favor del extremo 
activo con las anotaciones del caso (art. 116 del C.G.P.). 
 
QUINTO: En su oportunidad archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
PM 
 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2019-01844 
 
 

En atención al informe secretarial que precede, el despacho dispone relevar 
del cargo al abogado designado, y en su reemplazo se nombra como 
curador(a) ad litem a Lizette Ximena Leguizamón Leal quien deberá concurrir 
virtualmente a asumir el cargo, so pena de las sanciones de ley, salvo 
justificación (art. 48 y 108 C.G.P.). Comuníquesele. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Efectividad 2020-0135 
 
 

1. De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se 
corrige el nombre del apoderado demandante en el numeral 1º del auto de 
23 de junio de 2022 (fl. 146), en el sentido que es: 
 
“Se reconoce personería al abogado Andrés Fernando Carrillo Rivera, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del memorial de 
sustitución que obra a folio 139 del cuaderno 1.” 
 
2. Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en escrito que 
precede, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo para la efectividad de la 
garantía real promovido por Bancolombia S.A. contra José Vicente Dueñas 
Duarte, por pago de las cuotas en mora. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandante, previas las constancias del caso. 
 
CUARTO: En su oportunidad archívese. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
PM 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Monitorio (ejecutivo acumulado) 2019-02406 
 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 306, 421, 422, 
430 y 431 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Bela Venko Abogados S.A.S. contra Laas Inversiones S.A.S. por los 
siguientes conceptos contenidos en la sentencia proferida el 24 de marzo de 
2022: 
 
Factura de venta No. 5016: 
 
1. $1.586.666,00 por el capital. 
 
2. Más los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin 
que supere el límite de usura, causados desde el 17 de enero de 2018 hasta 
cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
PM 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2019-02076 
 
 

1. Téngase en cuenta que los ejecutados se notificaron por medio de curador 
ad litem. 
 
2. Se rechazan las excepciones presentadas por la togada, dado que estas 
fueron aportadas de manera extemporánea el 19 de julio de 2022. Téngase 
en cuenta que la notificación se surtió el 30 de junio hogaño, por tanto, el 
término para contestar la demanda y proponer excepciones feneció 15 de julio 

de la misma anualidad. 
 
3. Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del 
presente proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 9 de diciembre de 2019 se libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor de la Cooperativa de Trabajadores del Instituto de 
Seguros Sociales Cooptraiss contra Yasmin Viviana Gómez y Carlos Julio 
Gutiérrez Ladino, para que pagara al demandante las sumas contenidas en el 
título ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó por medio de curador ad litem, quien dentro 
del término de ley no formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir 
el auto de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 



antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

PM 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
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Ejecutivo 2020-0073 
 
 

Para continuar con el trámite correspondiente señala la hora de las 10:00 am 
del día 5 del mes de septiembre del año 2022, para llevar a cabo la audiencia 
prevista en el artículo 372 y 373 del C.G.P., a la cual deberán concurrir las 
partes y sus apoderados. 
 
Se advierte a los interesados que la inasistencia a la audiencia las hará 
acreedoras a las sanciones previstas en el referido artículo. 

 
Para lo anterior podrán ingresar por la aplicación que se indicara 
previamente, por tanto, se requiere a los intervinientes para que en 
el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 
este proveído aporten los correos electrónicos personales y así 
poderles hacer llegar el link de la reunión. 

Igualmente, se exhorta a los abogados de los sujetos procesales para que 
garanticen la comparecencia de sus representados en la fecha y hora aquí 
señalada.  
 
Por último, se les insta a que suministren la información requerida y 
comparezcan a la precitada audiencia virtual, en razón, a que no asisten salas 
físicas para su realización. 
 
Secretaría notifique esta decisión a los interesados vía e-mail y dejando las 
constancias de rigor. 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

PM 

 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2019-01820 
 
 

La parte actora deberá estarse a lo resuelto en autos anteriores calendados 
25 de mayo, 17 de junio, 29 de julio, 2 de septiembre, 5 de octubre, 16 de 
noviembre de 2021, 27 de enero y 29 de marzo de 2022. (fls. 58, 60, 82, 103, 
109, 112,116 y 124) 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

PM 

 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2019-0919 
 
 

Previo a resolver sobre los avisos remitidos, alléguese la certificación expedida 
por la empresa postal que acredite la entrega positiva a la demandada Martha 
Isabel Cañón Guzmán, así mismo, el acuse de recibido del aviso enviado al 
ejecutado Walter Usbaldo Molina Vera que indique que la dirección de correo 
electrónico existe y se encuentra disponible para la recepción de mensajes. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

PM 
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Ejecutivo 74-2016-0373 
 
 

No se accede a la solicitud que antecede como quiera que no se cumplen los 
requisitos del art. 447 del C.G.P., pues no se ha proferido auto que apruebe 
la liquidación de crédito. 
 
Por lo anterior, ínstese a los demandantes para que alleguen la liquidación del 
crédito conforme al auto que libró mandamiento de pago. (Art. 446 C.G.P) 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

PM 
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Ref. 2019 – 02159 
  

 
Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 12 de diciembre de 2019 se libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor de la Sociedad Bayport Colombia S.A., contra Richard 
Andrés Posso Peña, para que pagara al demandante las sumas contenidas en 
el título ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó por aviso, quien dentro del término de ley no 
formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que trata 
el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 

a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 



determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref. 2019 – 02159 
  
  
 

En atención a la documentación aportada de folios 112 a 149, por secretaría 

desglósese y remítase la misma al Juzgado 24 Civil Municipal, al proceso 

referido a folio 115.   

 
  

CÚMPLASE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
JM 
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Ref. 2019 – 00810 
  

 
1. Las diligencias de notificación con resultado negativo, incorpórense a los 
autos y póngase en conocimiento para lo pertinente.  
 
2. Se rechazan los citatorios remitidos a la pasiva que obra a folios 113 y 119 
de este legajo, dado que se indicó en forma errada la dirección donde queda 
ubicado este despacho judicial (carrera 10 No. 19 – 65 piso 3 Edificio 
Camacol), siendo la correcta carrera 10 No. 14 – 33 piso 3, y además, se 
señaló de forma errada la fecha de la providencia a notificar (22 de mayo de 
2022), siendo la correcta 22 de mayo de 2019. 
 
Por lo anterior, en aras de precaver eventuales nulidades la parte 
demandante, deberá efectuar el enteramiento del auto de apremio, con 
observancia a lo aquí dispuesto. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
JM 
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Ref. 2019 – 02431 
  

 
Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 28 de enero de 2020 se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor de RF Encore S.A.S., contra José David Gámez Gámez, 
para que pagara al demandante las sumas contenidas en el título ejecutivo 
aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó por aviso, quien dentro del término de ley no 
formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que trata 
el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 

a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 



determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
JM 
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Ref. 2019 – 01566 
  
 

En atención a la manifestación que precede, el despacho dispone relevar del 
cargo de curador a la abogada designada, y en su reemplazo se nombra como 
curador(a) ad litem a Sandra Milena Guerrero Madroñero, quien deberá 
concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones de ley, 
salvo justificación (art. 48 y 108 C.G.P.). Comuníquesele. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
JM 
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Ref. 2019 – 00388 
  

 
En atención a la solicitud que precede y como quiera que el presente asunto 
se terminó mediante providencia de 5 de noviembre de 2019, el oficio de 
levantamiento de la orden de embargo del rodante objeto de cautela 
entréguese a la parte solicitante, de conformidad con lo normado en el artículo 
125 del Código General del Proceso, se ADVIERTE que los oficios respectivos 
deberán ser diligenciados por la solicitante, para lo que se le concede el 
término de quince (15) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de 
retiro, vencidos los cuales tendrá que acreditar la radicación de las 
comunicaciones.  
 
Oportunamente archívense las presentes diligencias. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
JM 
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Ref. 2019 – 02300 
  

 
En atención a la manifestación que precede, por secretaría actualícese el oficio 
de embargo decretado dentro del presente asunto.  
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
JM 
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Ref. 2019 – 02300 
  

 
Revisada la liquidación de costas obrante a folio 148, de conformidad con la 
regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho la 
MODIFICA para cambiar el valor por concepto de envío correo por la suma 
de $67.500. Así las cosas, se APRUEBA en la suma de $167.500.oo.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
JM 
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Ref. 2019 – 02265 
  

 
Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte demandante 
obrante a folio 74 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 

Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
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Ref. 2019 – 02383 
 

 
Previo a resolver lo pertinente, se requiere a la parte demandante para que 
allegue la liquidación de crédito señalando la tasa de interés con la que se 
efectúo dicho cómputo, dado que en la adosada no se señaló.  
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
JM 
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Ref. 2019 – 02383 
 

 
Una vez se acredite las resultas del embargo decretado dentro del presente 
asunto, se resolverá lo pertinente sobre la cautela pedida.  
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
  

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

   Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

   

Ref. 2020 – 00035 
 

 
En atención a la petición que precede, se le advierte al memorialista que el 
oficio de embargo le fue remitido el 8 de julio del año en curso a su correo 
electrónico institucional.  
 
Frente a la solicitud de expedición de copias, podrá solicitar las mismas 
directamente ante la secretaría del despacho.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
  

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

   Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

   

Ref. 2019 – 01947 
 

 
De los medios de defensa presentados por la parte demandada (fls. 85 y 86), 
córrasele traslado al demandante por el término de diez (10) días. 
 
Oportunamente ingrese al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
  

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

   Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

   

Ref. 2019 – 02024 
  

 
Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante autos de 26 de noviembre de 2019 y 21 de enero de 2020, se libró 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de Bancolombia S.A., contra 
Ingrid Milena Díaz Montañez, para que pagara al demandante las sumas 
contenidas en los títulos ejecutivos aportados como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó por aviso, quien dentro del término de ley no 
formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que trata 
el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en dos pagarés, documentos 
que satisfacen las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 

a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 



determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

   Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

   

Ref. 2012 – 0560 
  
  
 

En atención a la solicitud allegada por el Juzgado 48 Civil del Circuito de 

Bogotá, D.C., por secretaría remítase las copias requeridas por esa sede 

judicial.   

 
  

CÚMPLASE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
JM 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

   Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

   

Ref. 2019 – 02143 
  

 
Se rechaza la notificación remitida a la parte pasiva, toda vez que la misma 
se realizó en una fecha en la cual ya no se encontraba vigente el Decreto 806 
de 2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

   Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

   

Ref. 2019 – 01799 
 

 

No se tiene en cuenta la notificación personal remitida a la pasiva, ya que se 
indica la normatividad del Decreto 806 de 2020 y este solo resulta cuando las 
comunicaciones son remitidas como mensajes de datos a las direcciones 
electrónicas, más no, a las direcciones físicas, por lo anterior, deberá efectuar 
el enteramiento del auto admisorio conforme a los cánones 291 y 292 del C.G. 
del P.  
 
Adicionalmente, se le advierte al memorialista que la comunicación se entregó 
en una fecha en la cual ya no se encontraba vigente el Decreto 806 de 2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

   Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
   

Ref. 2019 – 00328 
 
Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de  mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 

 
ANTECEDENTES 

 
Mediante auto de 15 de marzo de 2019 se libró mandamiento de pago por la 

vía ejecutiva a favor del Conjunto Residencial Bolivia Oriental II Etapa 
Manzana F – Propiedad Horizontal contra Jazmín Coneo Rodríguez y Steve 
William Hurtado Hernández, para que esta pagara a la parte demandante la 
suma contenida en el título ejecutivo aportado como soporte de la acción. 
 
La parte ejecutada se notificó de la orden de apremio por aviso, quien dentro 
del término de ley no formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir 
el auto de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 

 
CONSIDERACIONES 

 
La presente acción fue iniciada con fundamento en el certificado de la deuda 
expedido por el administrador de la copropiedad, documento que satisface los 
requisitos previstos en el artículo 422 del Código General del Proceso, norma 
que establece que pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 
claras, expresas y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él. 
 
De su lado, el artículo 48 de la Ley 675 de 2001 prevé que las multas u 
obligaciones pecuniarias derivadas de las expensas comunes o 
extraordinarias, con sus respectivos intereses, pueden ser exigibles 
ejecutivamente con la certificación emitida por la administradora de la 
copropiedad. 

 
En este asunto, se acompañaron certificados: a. del administrador del 
conjunto demandante sobre las obligaciones ejecutadas, documento que no 
fue tachado de falso por la parte demandada y b. de existencia y 
representación de la copropiedad.  
 
Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., que prevé: 
 
 “Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 



petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 
 
Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó las obligaciones 
perseguidas ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 

regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000. 
 
QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales 
de Ejecución de esta ciudad, para que continúen el conocimiento del asunto 

que nos ocupa, de conformidad con el acuerdo No. PSAA 13-9984. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

   Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
   

Ref. 2020 – 00171 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
  

ANTECEDENTES 

 

Mediante auto de 9 de marzo de 2020 se libró mandamiento de pago por la 

vía ejecutiva a favor de R.V. Inmobiliaria S.A., contra Lina Vanessa Herrera 
Vallejo y Helbert Alfonso Villarraga, para que estos pagaran al demandante 
las sumas contenidas en el título ejecutivo aportado como soporte de la 
ejecución. 
 

La demandada Lina Vanessa Herrera Vallejo se notificó de la orden de apremio 
de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020 y el ejecutado 
Helbert Alfonso Villarraga por aviso, quienes dentro del término de ley no 
propusieron medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que 
trata el artículo 440 del Código General del Proceso.  
 

CONSIDERACIONES 

 

La presente acción fue iniciada con fundamento en el contrato de 
arrendamiento aportado, documento que satisface las exigencias que prevé 
el artículo 422 del Código General del Proceso.  
 
De su lado, el artículo 14 de la ley 820 de 2003 prevé que las obligaciones de 
pagar sumas en dinero a cargo de cualquiera de las partes serán exigibles 
ejecutivamente con base en el contrato de arrendamiento y de conformidad 
con lo dispuesto en el Código Civil. 
 
En este asunto, como en el contrato de arrendamiento celebrado entre las 

partes, no fue tachado de falso y la demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 de la 
misma codificación, que prevé: 
 
“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 
 
Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 



embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó las obligaciones 
perseguidas ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación al 
artículo 440 del C.G.P. y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución 
en la forma que lo dispuso la orden de apremio.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y los que 
posteriormente se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000. 

 

QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 

acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
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Ref. 2019 – 00903 
 

 
1. Frente a la petición de copia de la audiencia, por secretaría remítase copia 
del link donde obra la grabación de la misma o en su defecto, de pretenderse 
en físico el memorialista deberá realizar la solicitud respectiva en la secretaría 
del despacho, para que sean expedidas previo pago de las expensas 

necesarias. 
 

2. Ahora bien, se le pone en conocimiento a los intervinientes que las actas 
de las audiencias celebradas por este estrado son de carácter informativo, por 
ende, deben estarse a lo resuelto en la audiencia celebrada el 13 de julio de 
2022, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 del C.G.P. 
 

3. Finalmente, respecto a la petición de suspensión del proceso, la solicitud 
deberá aportarse suscrita por todas las partes de conformidad con lo 
dispuesto en el canon 161 del Estatuto de Procedimiento Civil. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
JM 
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Ref. 2019 – 00903 
 

 
La comunicación allegada por la Alcaldía Local de Usme, incorpórese a los 
autos para lo pertinente.   
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
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Ref. 2018 – 01361 
 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 567 del C.G.P., córrase traslado 
por el término de diez (10) días a los intervinientes del avalúo presentado por 
el liquidador obrante a folios 322 a 328. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

   Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

   

Ref. 2017 – 00919 
 

 
Por secretaría ofíciese nuevamente al Juzgado 12 Civil Municipal de Ejecución 
de Sentencias de Bogotá D.C., para que se sirva informar el trámite dado al 
oficio No. 22-01081. Ofíciese anexando copia de la citada comunicación. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
JM 
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Ref. 2019 – 01811 
 

 
1. Téngase en cuneta que el demandado Carlos Fernando Borda García dentro 
del término de contestación otorgado al curador ad litem, compareció y 
contesto el libelo introductorio en tiempo. 
 

De las excepciones propuestas,  córrase traslado a demandante por el término 
de 3 días para lo de su cargo, de conformidad con el artículo 391 del C.G del 
P. 
 
2. Atendiendo lo anterior, se releva de su cargo a la abogada Paola Solano 
Pineda. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
JM 
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Ref. 2018 – 01229 
 

 

1. En atención al informe secretarial que precede, el despacho dispone relevar 
del cargo de curador a la abogada designada, y en su reemplazo se nombra 
como curador(a) ad litem a Sandra Milena Guerrero Madroñero, quien deberá 
concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones de ley, 
salvo justificación (art. 48 y 108 C.G.P.). Comuníquesele. 
 
2. En atención a la solicitud emanada del apoderado de la parte actora, se le 
advierte al memorialista que se encuentra reestablecida la atención presencial 
en la sede del despacho, por tanto, podrá acceder y revisar el proceso en 
físico de lunes a viernes, de 8 a 1 y 2 a 5. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
JM 
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Ref. 2020 – 00078 
 

 

En atención a la manifestación que precede, el despacho dispone relevar del 
cargo de curador al abogado designado, y en su reemplazo se nombra como 
curador(a) ad litem a Janeth Borbón Higuera, quien deberá concurrir 
inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones de ley, salvo 
justificación (art. 48 y 108 C.G.P.). Comuníquesele. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

EL JUZGADO 57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo-2019-02281 
 
En aplicación de lo normado en el artículo 278 del Código General del Proceso, 
numeral 2°, procede el Despacho a emitir sentencia anticipada dentro del 
proceso ejecutivo promovido por el Conjunto Residencial Quintas de la Sabana 
Etapa 4 Propiedad Horizontal contra Lucero Vásquez Serrano, previos los 

siguientes: 

I. ANTECEDENTES 

 

1. A través de escrito sometido a reparto el 5 de diciembre de 2019 (fl. 15, 
cdno. 1), el Conjunto Residencial Quintas de la Sabana Etapa 4 Propiedad 
Horizontal por conducto de apoderada judicial formuló demanda ejecutiva en 
contra de Lucero Vásquez Serrano, para lograr el recaudo de las cuotas de 
administración adeudadas conforme a la certificación allegada con la 

demanda. 

2. En proveído de 13 de enero de 2020, se libró mandamiento de pago (fl. 15, 
cdno. 1), decisión que le fue notificada al extremo pasivo por conducta 
concluyente, quien dentro del término de ley formuló un medio exceptivo 
denominado “prescripción”. 

3. Como quiera que no hay pruebas por practicar, y agotadas las etapas 

pertinentes, se procede a emitir el fallo que en derecho corresponde. 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. Los denominados presupuestos procesales necesarios para la normal 
configuración y trámite de la litis, las cuales son i) capacidad de las partes, ii) 
demanda en forma y iii) competencia del Juzgado, obran en autos y no se 
observa causal de nulidad alguna con entidad suficiente para invalidar lo hasta 
aquí actuado (artículo 29 de la Constitución Política Nacional, artículos 20, 82 

a 91, 489 y siguientes del Código General del Proceso). 

2. Se ha hecho acopio por la demandante, de la acción consagrada en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, en favor de quien es titular del 
derecho invocado en el título allegado como base del libelo demandatorio. 

Preceptúa la aludida normatividad, que pueden reclamarse ejecutivamente las 
obligaciones claras, expresas y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él. 

En materia de cuotas de administración el legislador ha previsto una serie 
requisitos ordinarios y específicos que habilitan la existencia, validez y eficacia 
jurídica para su cobro, concurriendo en este sentido a la materialización de 
las condiciones de claridad, expresividad y exigibilidad necesarias para la 

ejecución de tales obligaciones.  



Anteriores características que se encuentran plenamente acreditadas en el 
plenario, ya que con la demanda principal se acompañó el certificado de 
deuda de expensas comunes y extraordinarias, expedido por el representante 

legal de la copropiedad tal como lo exige el artículo 48 de la ley 675 de 2001.  

3. Con respecto a la excepción de prescripción, contempla el artículo 2512 del 
Código Civil que “(…) es un modo de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir 
las acciones o derechos ajenos, por haberse poseído las cosas y no haberse 
ejercido dichas acciones y derechos durante cierto lapso de tiempo, y 
concurriendo los demás requisitos legales (...)”. A su vez, el artículo 2535 
ídem dispone que “[l]a prescripción que extingue las acciones y derechos 
ajenos exige solamente cierto lapso de tiempo durante el cual no se hayan 
ejercitado dichas acciones. Se cuenta el tiempo desde que la obligación se 
haya hecho exigible”. (subrayado fuera de texto) 

Y, particularmente, estatuye el artículo 2536 ejusdem que “la acción ejecutiva 
prescribe por cinco (5) años” 

Así mismo, a la luz del artículo 2539 de la Codificación Civil, la prescripción 
extintiva puede interrumpirse natural o civilmente, ocurre lo primero cuando 
el deudor reconoce la obligación expresa o tácitamente, y lo segundo, por 
regla general, en virtud de la presentación de la demanda judicial por parte 
del acreedor.  

En este contexto, el artículo 94 del Código General del Proceso, consagra que 
“[l]a presentación de la demanda interrumpe el término para la prescripción 
e impide que se produzca la caducidad siempre que el auto admisorio de 
aquella o el mandamiento ejecutivo se notifique al demandado dentro del 
término de un (1) año contado a partir del día siguiente a la notificación de 
tales providencias al demandante. Pasado este término, los mencionados 
efectos solo se producirán con la notificación al demandado (…)”. Regla que 
también estaba regulada en el Código de Procedimiento Civil. 

4. Acudiendo al sub examine, encuentra este juzgado que la demanda se 
presentó el 5 de diciembre de 2019 (fl. 15, cdno. 1); que el mandamiento de 
pago se notificó por estado a la demandante el 14 de enero de 2020; que el 
enteramiento de Lucero Vásquez Serrano se produjo el 17 de noviembre de 
2021 (fl. 37, cdno. 1);  enteramiento que no fue surtido dentro del año 
siguiente que prevé el artículo 94 del Código General del Proceso.  

Lo anterior, teniendo en cuenta lo normado en el Acuerdo PCSJA-11581 del 
27 de mayo de 2020 el Consejo Superior de la Judicatura dispuso el 
levantamiento de términos judiciales, a partir del 1º de julio de 2020 que 
habían sido suspendidos desde el 6 de marzo de esa misma anualidad. 

Circunstancia contemplada en el, el artículo 1 del Decreto Legislativo No. 564 
de 2020, que señala: Suspensión términos de prescripción y caducidad. Los 
términos de prescripción y de caducidad previstos en cualquier norma 
sustancial o procesal para derechos, acciones, medios control o presentar 
demandas ante la Judicial o ante los tribunales arbitrales, sean de meses o 
años, se encuentran suspendidos desde el 16 marzo 2020 hasta el día que 



Consejo Superior de la Judicatura disponga la reanudación los términos 
judiciales.   

Por ende, opera la prescripción de unas de las cuotas adeudadas, la cual se 
configuró de la siguiente manera:  

Las causadas en el año 2012 en el 2017, las del 2013 en el 2018, las de enero 
a octubre de 2014 en los precitados meses del año 2019, respectivamente, 
sin que se diera la interrupción al fenómeno prescriptivo.  

5. Por lo tanto, se concluye que la excepción de mérito formulada tiene 
vocación de prosperidad, habida cuenta que la notificación no surtió los 
efectos de la interrupción a la prescripción, dado que no se notificó dentro del 
año siguiente a la presentación de la demanda principal y acumulada  (Art. 
90 C.P del C- art. 94 C.G.P.) y acaeció el plazo de los 5 años establecido por 
el Código Civil para la extinción de la acción ejecutiva. Valga decir, en el 
expediente no obra prueba alguna de la cual se pueda establecer que el 
deudor hubiera renunciado expresamente o tácitamente al fenómeno de la 
prescripción o se le hubiera requerido de manera escrita para el pago de lo 
adeudado conforme a la norma citada. 

Desde esa perspectiva, se declarará probada parcialmente el mecanismo 
denominado “Prescripción” de las cuotas ordinarias comprendidas entre julio 
de 2012 y octubre de 2014, por lo motivos dados en esta providencia. 

III. DECISIÓN 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Setenta y Cinco Civil Municipal de 
Bogotá, D.C. transformado transitoriamente en el Juzgado Cincuenta y Siete 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR PROBADA la excepción de mérito  presentada por 
la parte demandada, con base en razones expresadas en la parte 
considerativa de esta sentencia, esto es que de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias causadas y comprendidas entre julio de 2012 y octubre de 

2014 se encuentran prescritas.  

SEGUNDO : En lo demás, se ORDENA seguir adelante con la ejecución en 
los términos del mandamiento de pago calendado el 13 de enero de 2020, 
únicamente por las cuotas ordinarias y extraordinarias causadas desde 
noviembre de 2014 en adelante y, teniendo en cuenta lo señalado en el 

numeral 14 del citado auto de apremio.  

TERCERO: DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, 

así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar. 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada en proporción del 
70% ante la prosperidad parcial de la excepciones. Secretaría proceda a 



efectuar la liquidación respectiva, teniendo como agencias en derecho a carga 

de la demandada la suma de $700.000,oo 

QUINTO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en la forma dispuesta en 
el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
SEXTO: REMITIR las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales 
de Ejecución de esta ciudad, para que continúen con el conocimiento de este 
asunto, de conformidad con lo previsto en el acuerdo PSAA 13-9984 y demás 
normas concordantes. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

EL JUZGADO 57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo-2019-02281 
 
 
Por secretaría ofíciese nuevamente al Juzgado 39 Civil Municipal de Bogotá 
D.C., para que se sirva informar el trámite dado al oficio No. 20-00187. 
Ofíciese anexando copia de la citada comunicación. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., nueve (9) de agosto dos mil veintidós (2022) 
 
  Ref 2010-01351  
 

Decídase el recurso de reposición formulado contra el auto de 23 de junio de 
2022, mediante el cual se instó para que se allegara el poder especial 
otorgado para retirar títulos judiciales.  
  
En síntesis, el censor soporta su inconformidad en que, cuenta con poder 
general para cobrar y recaudar cualquier cantidad de dinero. 

 
Para resolver, se,  
 

CONSIDERA 
 
El artículo 318 del Código General del Proceso contempla el recurso de 
reposición como un mecanismo para que el juez o magistrado ponente 
enmiende las falencias cometidas en sus decisiones. 
 
En el sub lite, se advierte que le asiste al recurrente, por cuanto, una vez 
verificado el plenario se evidencia a folio 2 el mandato enunciado donde se 
otorga la facultad echada de menos. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

MODIFICAR el numeral 1° del auto de 23 de junio de 2022 (fl. 468, c. 1 B), 
el cual quedará así: 
 
TERCERO: Entréguese a Ruby Elliyer Zamora Daza los títulos judiciales 
consignados para el presente proceso, a través de su apoderado el abogado 
German Acosta Romero. 

 
CUARTO: Ínstese al togado para que suministre la certificación bancaria de 
la cuenta enunciada a folio 464. 
 
En lo demás, el auto permanece incólume. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 


